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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, con la solicitud de 

reconocimiento de NOVARTEC S.A.S. como cesionario de crédito de que trata el presente 

asunto en virtud del contrato de cesión celebrado entre la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A. y aquella sociedad. Sírvase proveer.  

Cali, septiembre 7 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 
Auto interlocutorio No. 1551 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: NOVARTEC S.A.S. (Cesionario de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.) 

Demandado:    JOSÉ ALBEIRO HERNÁNDEZ VALENCIA 

Radicación:   760014003008-2021-00496-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito que realizó la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. a favor de NOVARTEC S.A.S. Como consecuencia de lo 

anterior, y para los fines procesales pertinentes, los intervinientes en dicho negocio jurídico, 

deberán estarse a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

2. RECONOCER personería judicial al(a) abogado(a) ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ 

ACEVEDO, como apoderado(a) del demandante cesionario NOVARTEC S.A.S., en los 

términos y para los fines del poder concedido. 

 

3. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada MARÍA ELENA RAMÓN 

ECHAVARRÍA otorgado por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., por encontrase 

ajustada a los preceptos establecidos en el artículo 76 del C.G. del P. 
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